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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 2 (fs. 13) por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano;

Lo informado en orden 2 (fs. 17) por la Dirección General de Personal, en orden 4 por la
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por las
Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones nros. 29/2019, 31/2019, 33/2019, 36/2019,
37/2019, 38/2019, 39/2019, 42/2019, 43/2019 y 45/2019 de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano, obrantes en pág. 2/12 respectivamente y que se adjuntan a
la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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CORDOBA, II de marzo de 2019. 


VISTO 
La certilicación expedida por el Centro Nacional de Reconocimicntos Médicos. en 


la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. ELBA DEL VALLE RIZZI (Leg. 
21739). en el dictado de vcinticuairo (24) horas cáledra itulares sin vencimicnto de 


Formación Etica y Ciudadana (C%d. 318) y en cuatro (4) horas para Coordinacion de 


Asignatura (Cód. 321), desde el 0s/9.3/2019 y hasta el 06/04:2019, encuadrada cn el Art. 


46, Inc. *e" dei Co.venio Coiectivo de Trabajo- 1Decrelo i1246/15; 


CONS!DERANDO: 
LA dispuesto en el ariieulo 8° nciso "n" del Reglanento CGieneral de la Escuela. 


aprobado por Resolución N° 445/99 dei Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Naciona' de Cirdoba; 


Por elo. 


LA DIRECrORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RE SU ELV E 


ARTICULO 1": Designar, como suplenle, al siguiente personal docente, cn las 


horas cátedra (Cód. 318) y para Coordinación de Asignatura (Cód. 321), que en cada caso 
se indica, desde et 08/03/2019 y hasia el 06/04/2019, en reenplazo de la Prof. Flba del 


Valle Rizzi (l.eg. 21739); caducando la designación si feneciesc cl motivo de la licencia 
acordada a la meiicionada cdoccnte. 


Legajo 54762- LAUTARO FABLG MANSILILA, en ci dictado de ucve (9) horas 
catedra de Formación Etica y Ciudadana (Cód. 318). 
Legajo 31463- SUSANA INËS BULACIO, en el diclade de tres (3) horas cátedra de 
Formación Etica y Ciudada1a (Cód. 3!8). 
Logajo S1255- AVELÉN ELIANA BRANCA, ¢n el dictado de seis (6) horas cátedra de 
Fornación Etica y Ciudadana (Cód. 318) 
Legajo 54500- GUILLERMO VIANO, en el dictado de seis (6) horas cátedra de 
Formación Etica y Ciudadana (Cód. 318). 
Levajo 31468- SUSANA INES BULACIO, en cuatro (4) horas para Coordinación de 


Asignatura (Cód. 321). 


ARTICULO 2": Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 


la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manucl Belgrano Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N' 29 


Dr. iGNACO BARøENiO 
SECRETA!O DOENTE 


Btpde tom. Mariiel Bolgraino UNC 


Prof. Andrea del Valle Merineli 


NRECTORA 
Fc. Supr de Ccm Manuel ie'arano- UN 
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CORDOBA, 12 de marzo de 2019 


VISTO 


La certificación expedicda por el Centro Nacional de 
Reconocimientos Médicos, en la que se le concede tareas pasivas a la Sra. 


VERONICA FABIANA BOJANICH (Leg. 29555), en el cargo titular de 


Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 30/12/2018 y hasta el 01/06/2019, 
encuadrada en el Art. 46, Inc. "d" del Convenio Colectivo de Trabajo- 
Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 


de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, a la Srta. MARTINA 
KORB (Leg. 54189), en el cargo de Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 
01/03/2019 y hasta el 30/04/2019, en reemplazo de la Sra. Verónica 
Fabiana Bojanich (Leg. 29555); caducando la designación si feneciese el 


motivo de la licencia otorgada a la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá 
concurir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


y RESOLUCIÓN N° 31 


Dr. IGNACIO ERBEITO 
SECRETARIO OCEHTE 


ESc. Spda Com_ aMuel Belgrano - UNC 


Prof. Andrea del Valle Marineti 
DiRECTORA 


Fsc. Sup de Conm Manuel ekra1o UNC 
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CORDOBA, 21 de marzo de 2019.- 


ViSTO 


La licencia anual ordinaria periodos 2016. 2017 y 2018, conced ida por Resolución 
cde Dirección N° 07/2019, a la Prof. FABIANA MOLINA MEYER (Leg. 32398). en el 


dictado de quince (15) horas cátedra titulares y en cinco (5) horas cátedra interinas, todas de 
Formación Cientilico Natural Área (Cód. 318), en cuatro (4) horas cátedra interinas de 
Formación Cientifico Natural - Biologia (Cód. 318). en tres () horas cátedra titulares de 
Biolisica (Cód. 318) y en seis (6) horas cátedra titulares de Taller I1: Metodologia de las 
Ciencias Naturales (Cód. 318), desde el 11/02/2019 y hasta el 25/06/2019, conforme al 


Convenio Colectivo 1246/2015; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba;


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1": Designar, como suplente, a la Prof. SILVINA ALEJANDRA 


CORDOBA (Leg. 52509), en el dictado de cinco (5) horas cátedra de Biología (Cód. 3 18), 


desde el li/03/2019y hasta el 10/05/2019, en reemplazo de la Prof. Fabiana Molina Meyer 


(Leg. 32398); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente. 


ARTICULO 2": La docente mencionada en el Art. 1°, deberá concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 


la copia respectiva en el lérmino de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN NO 33 


ANVERSIOA GRANO UM OM BELGA 


dnSnm v300 


Prof. Arced del Valle Marinel 
DIRECTORA 


Rof. Lic. 1GNACIORARBEITO 


SECRETARIO DOCKNTE 


Fsc Sup. de Com. "M. Belgranp. UNC 


Esc. Sup.e Cem klanucl3elgrano- UNG 
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CORDOBA, 25 de marzo de 2019.- 


VISTO 


certificación expedida por el Centro Nacional de La 
Reconocimientos Médicos, en la que se indica "tareas pasivas" al Sr. 


CARLOS ALBERTO MONTERO (Leg. 32555), en un cargo titular de 


Preceptor D.E. (Côd. 316), desde el 02/03/2019 y hasta el 05/06/2019, con 
cargo al Art. 46, 1Inc. "d", Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n", del Reglamento General 


de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESU ELVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra. SONEA MARIA 


LUNA (Leg. 51693), en un cargo de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 


02/05/2019 y hasta el 05/06/2019, en reemplazo del Sr. Carlos Alberto 


Montero (Leg. 32555); caducando la designación si feneciese el motivo de 


la licencia otorgada .al mencionado docente.- 


ARTICULO 2°: La Sra. Sonia María Luna (Leg. 51693), deberá 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN NO 36 


Prof. Andrea del Valle Marineli 
DIRECTORA 


Prdi. Lic. 1GNATKBARBEITO 


SECRETARIO DOENTE 


Esc. Sup. de Com. M. Belgrno 
UNC 


Esc. Sup. Com. Manuel 8elrano- UNC 
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CORDOBA, 25 de marzo de 2019.- 


VISTO 
La licencia anual ordinaria, períodos 2016, 2017 y 2018, concedida 


por Resolución de Dirección N° 06/2019, a la Prof. FABIANA MOLINA 
MEYER (leg. 32398), en un cargo titular de Jefe Trabajos Práctico D.0. 


(Cód. 235), desde el 11/02/2019 y hasta el 25/06/2019, encuadrada en el Art.
45, inc. "a" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCI0 


"MANUEL BELGRANO" 


RE SUEL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. MARILINA 


VERA CORTEZ (Leg. 523 10), en un cargo de Jefe Trabajos Práctico D.O. 


(Cód. 235), desde el 11/04/2019 y hasta el 10/06/2019, en reemplazo de la 


Prof. Fabiana Molina Meyer (Leg. 32398); caducando la designación si 


feneciese el motivo de-la licencia acordada a la mencionada docente.-


ARTICULO 2: La Prof. Marilina Vera Cortez (Leg. 52310), deberá 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 dias, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. "Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 37 


Prof. Lic. IGNACIO 
BARBEITO 


SECRETARIO DOceNTE 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA 
E9c. Sup. de Com. Alanuel Belgrano 


- UNC 


Esc. Sup de Com. "M Bek;ran 
UNC 
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CORDOBA, 25 de marzo de 2019.- 


VISTO 
La licencia anual ordinaria periodos 2016, 2017 y 2018, concedida por Resolución 


de Direceión N° 07/2019, a la Prof. FABIANA MOLINA MEYER (Leg. 32398), en el 


dictado de quince (15) horas cátedra titulares y en cinco (5) horas cátedra interinas, lodas de 


Formación Cientifico Natural - Area (Cód. 318), en cuatro (4) horas cátedra interinas de 


Formación Científico Natural - Biología (Cód. 318), en tres (3) horas cáledra titulares de 


Biofisica (Cód. 318) y en seis (6) horas cátedra titulares de Taller I: Metodologia de las 


Ciencias Naturales (Cód.:318), desde el 11/02/2019 y hasta el 25/06/2019, conforme al 


Convenio Colectivo 1246/2015; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escueia 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO" 


RESU ELVE: 


ARTICULO 1": Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las lechas, 


asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. 


Fabiana Molina Meyer (Leg. 32398); caducando la designación si feneciese el motivo de la 


licencia acordada a la mencionada docente. 


Desde el 11/04/2019 y hasta el 10/06/2019: 
En horas cátedra de Formación Cientíifico Natural - Area (Cód. 318): 


Legajo 52350 MARIA BELEN HERRERA, en el dictado de diez (10) horas cátedra. ». 


Legajo 52468 - SANDRA INES MARCHESINI, en el dictado de cinco (5) horas cátedra.> 


En horas cátedra de Formación en Biologia (Cód. 318): 


Legajo 35569 MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco (3) horas 


cátedra. 


Legajo 52310 MARILINA VERA CORTEZ, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra. 


Legajo 52509 - SILVINA ALEJANDRA CORDOBA, en el dictado de cuatro (4) horas 
cáledra. 


Desde el 11/05/2019 y hasta el 10/06/2019:
En horas cátedra de Biología (Cód. 318): 


Legajo 52509 SILVINA ALEJANDRA CORDOBA, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra. 


BFLGA 
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ARTICULO 2": Los docentes mencionados en el Art. 1°, deberán concurrir a la 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la lUniversidad Nacional de Córdoba, 


con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos. 


ARTICULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 38 


4 SUaI, 


Prof. Andrea del Valle Marinehi 


DIRECTORA 


Prgi. Lic. 1GNACIO BARBKTO 
SECRETARIO DOCENTE 


Es Sup. de Com. "M. Belgrano" 
- UNC) 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano UNG 
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CORDOBA, 25 de marzo 2019.- 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 562/2017, por la cual se le concede 


Tareas Pasivas en forma permanente, a la Prof. DELIA BEATRIZ 


BRIZUELA (Leg. 23449), en el dictado de quince (15) horas cátedra 


titulares de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), a partir 


del 11/1 1/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo de 


Trabajo - Decreto 1246/1 5; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n", del Reglamento General 


de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal 


docente, en las horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura 


(Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 01/04/2019 y husta el 


31/05/2019, en reemplazo de la Prof. Delia Beatriz Brizuela (Leg. 23449); 


caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente.-


Legajo 47217- MELINA VANESA CRUZ CALISAYA, en el dictado de 


cinco (5) horas cátedra (Cód. 318).--


Legajo 47109- VIOLETA GONZALEZ QUIROGA, en el dictado de 
diez (10) horas cátedra (Cód. 318).- 


ARTICULO 2°: Las docentes mencionadas en el Art. 1°, deberán 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 días, a sus. efectos.-
ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de. Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 39 


( 
NL PI. Lic. IGNACIO BARBEITO 


SECRETARIO DOCANTE 


Es6SuO. de Com. "M. Belgrzlo" UNC 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com Alanur! Belerono UNG 


tontAC O 
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CORDOBA, 03 de abril de 2019.- 


VISTO 
La licencia por 


maternidad concedida a la Sra. MARIA 


VICTORIA CARRO (Leg. 40866), desde el 17/04/2019 y hasta el 


15/07/2019, con cargo al Art. 48° Inc. "b" del Decreto 1246/15 de 


Convenio Colectivo de Trabajo, por Resolución N° 449/2018; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello0, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. MATE 


CAROLINA PONCE GONZALEZ (Leg. 54972), en un cargo de 


Preceptora D.E. (Cód. 3 16), desde el 17/04/2019 y husta el 16/06/2019, 


en reemplazo de la Sra. María Victoria Carro (Leg. 40866); caducando la 


designación si feneciese el motivo de la licencia concedida a la 


mencio1ada docente. 


ARTICULO 20: La Srta. Maite Carolina Ponce González (Leg. 


54972), deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 


Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 


respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos.-


Mur 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 42 UNIVERSIDA ELGRANO 


O0u0) 0 


V80 
Jrof. Lic. 1GNACIO BANBEITO 


SECRETARIO DOCENTE 


Esc. Sup. de Com. "M. Belgráno 
UNG 


Prof. Andrea del Valle Marinehi 


DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano UNG 
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CORDOBA, 04 de abril de 2019.- 


VISTO 
La licencia por cargo de mayor remuneración (Art. 49, Apdo. II inc. 


"a" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15), solicitada por la 


Prof. MARIA EUGENIA MÅRQUEZ (Leg. 38952), en el dictado de tres (3) 


horas cátedra titulares de Derecho (Cód. 318), desde el 01/03/2019 y mientras 


dure su designación como suplente de la Prof. Beatriz Berka (Leg. 23544), en 


el dictado de tres (3) cátedra de Relaciones Humanas, ler. Cuatrimestre, de la 


carrera Analista Universitario en Sistemas Informáticos (Cód. 228), por Expte. 


NO 7335/2019, en trámite; 


C Y CONSIDERANDO:


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n'" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior 


de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof: AGUSTINA 


CHUBURU (Leg. 53361), en el dictado de tres (3) horas cátedra de Derecho 


(Cód. 318), desde el 14/03/2019 y hasta el 15/05/2019, en reemplazo de la 


Prof. MARIA EUGENIA MARQUEZ (Leg. 38952) 


designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada por la mencionada 


docente. 


caducando la 


ART*CULO 20: La Prof. Agustina Chuburu (Leg. 53361), deberáá 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de. laa 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 


días, a sus efectos. 
ARTICULO 30: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN NO 43 


N 


JUP RIa Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA ESC Sup. de Com AManuel Belgrano- LiNG 


Prof. Lic. 1GNACIO BARBEITO 


SECRETARIO DOCENTE 


Frr Sn de Com. "M Beljrano 
UNG 


(ontAt 
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CÓRDOBA, 04 de abril de 2019 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 44/2019, en ia que se le concede licencia 


anual adeudada a la Prof. VIOLETA EVANGELINA GONZÁLEZ QUIROGA 
(Leg. 47109), desde el 19/03/2019 hasta el 17/04/2019, con cargo, al Art. 45, Ine. 


"a" del Convenio Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispucsto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglameito General de la Escuela 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), que en cada 
caso se indica, desde el 19/03/2019 y hasta el 17/04/2019, en reemplazo de la Prof. 
Violeta E. González Quiroga (Leg. 47109); caducando la designación si feneciese el 


motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


Legajo 48116 DANIEL CARMELO SCARCELLA, en el dictado de cuatro (4) 


horas cátedra (Cód. 318). 


Legajo 53273 TATIANA VALERIA ALFONSO, en el dictado de cinco (5) horas 


cátedra (Cód. 318). 
Legajo 51613 FANNY DEL VALLE BIERBRAUER, en el dictado de cinco (5) 


horas cátedra (Cód. 318). 


ARTÍCULo 2": Los docentes nombrados cn el Art. 1°, deberán concurrir a la 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto interno 


de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N°; 45 


Prof. Andrea del Valle Maninel 
DIRECTCORA 


Esc. Sup. de Com. Afamuel Relgrano- NCG Pre, Lic. IGNACIO BASREITO 
SECRETARIO DOCEN 


SC. Suy). de Com. "M. Belgran UNC 


(or1E A O 







.EL 
FON 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano de Córdoba 


Nota N° 260 Expte. N° 28309/2019 


CORDOBA, 13 de junio de 2019.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 


D S 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 


Dirección N° 29/2019, 31/2019, 33/2019, 36/2019, 37/2019, 38/2019, 
39/2019, 42/2019, 43/2019 y 45/2019 que se adjuntan, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 606/96.- 
Se deja constancia que obran en esta 


fotocopia legalizada de los títulos dependencia curriculums vitae y 
habilitantes de los docentes propuestos.- 


con atenta Saludo al señor Rector 


consideración.- 


HIVERSIDA 
BiLGRAMO 


dns 0QN0) 


Prof. Andrea del Valle Marinell 
DIRECTORA 


ESC. Sup. de Ccm. Manuel Belgrano UNC 







Universidad Nacional de Córdoba 


República Argentina 


ORDU 
CUDAP: EXP-UNC:28309/2019 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 26 de junio de 2019 


Pase a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de 


Personal a sus efectos. 
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"2019, ANo DE LA ExPORTACIÓN" 


SGI Secretaria 
de Gestión 


DGP Dirección 
General de 


Institucional 
Personal 


ExP-UNC: 28309/2019 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 02 DE JULIO DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, elévese a la DIRECCION DE 


PERSONAL informando que se deberian observar las RI NO 29/11-03-2019 obrante a 


fs. 1; en el sentido de que, de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes "Siu 


Mapuche" , la señora Elba del Valle RIZZI (Legajo 21739) Fecha de nacimiento: 


24/02/1946 Antigüedad docente: 53 años , y por RI N° 39/25-03-2019 la señora 


Delia Beatriz BRIZUELA (Legajo 23449) Fecha de nacimiento: 03/05/1952 -


Antigüeda 
términos de la Ley 24016, ya que han superado la edad fijada en la misma. 


docente: 40 años-, reunirían las condiciones para jubilarse, en los 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite. 


yC 


Mg. 
Liliana E. 


Plilizas 


Directora 
Planta de 


Personal 
DGF 


Secretaria de 
Gestin 


Institucional 


Maria Victoria/Corzo 
Int Dtr Pianta Personal - DGP 


S1etaria de Gestion Institucional 


6ral. rección 







"2019, Año de la Exportacion 


SGI DGP Direccióon 
General de 


Secretaria 
de Gestióon 


Institucional Personal 


EXP.-UNC. N° 0028309/2019 
DIRECCION DE PERSONAL 
CORDOBA, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Atento a lo solicitado por la DIRECCION DE 
PLANTA DE PERSONAL a fojas 14, esta dirección informa: 
1.-Que de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes MAPUCHE, la agente ELBA DEL VALLE RIZZI, D.U. 05.294.545, Leg. 21.739, a la fecha tiene 73 años de edad y cuenta con 
una antigüedad laboral de 54 años en el Escalafón Docente de esta Universidad y la agente DELIA BEATRIZ, BRIZUELA D.U. 10.542.651, Leg. 23.449, a la fecha tiene 67 años de edad y cuenta con una antigüedad laboral de 40 años en el Escalafón Docente de esta Universidad. Por tal motivo y según lo establecido en el Art. 3 de la Ley N° 24.016 y el Decreto N° 137/2005 (Régimen Especial para Docentes) dichas Agentes, reunirían las condiciones para ser intimadas a iniciar los tramites jubilatorios. 
2.- Que la Escuela Superior de Comercio "MANUEL BELGRANO", lugar donde revisten las 
agentes, deberá confeccionarle y entregarle los certificados de servicios y demás documentación 
que precise para poder proceder con la intimación. Cabe aclarar que dicha intimación deberá ser 
formulada por el Sr. Rector. 


Con lo informado VUELVA a la DIRECCION DE 
PLANTA DE PERSONAL a sus efectos. 


Sirva la presente de atenta nota de recepción.-


A 


Ab. SaMDRAE. APEENTO 
Directora de Ferspna 


D.G.P S.P.G 


Dirección de Personal Artigas 160 | Planta Baja| Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 







"2019, Año de la Exportación" 


SGI DGP Secretaria Dirección 


General de 


Personal 
de Gestión 
Institucional 


ExP-UNC: 28309/2019 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de 


Planta de Personal ratifica la situación de revista de los agentes itados a 
fs.l a 11, elévese a la SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEMICOS, para su 


Correspondiente intervención.- 


Posteriormente, gírese a la ESCUELA SUPERIOR DE 


cOMERCIo "MANUEL BELGRANO" a fin de que tenga en cuenta l 


informado por la señora Directora de Personal a fs. 15.- 


Ulteriormente, de corresponder, gírese a RECTORADO 


a los efectos de que se considere lo solicitado por la señora Directora de la 


citada Escuela de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 12. 


mvc 


NAL DE ACION 


Maria vICtfia Corzu 


Jete Dplo Planta Personal DGP 


Secretaria de Geston 
Institucional 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 
Secretaria de Gestion Instituciona 


ón Gral 


Dirección de Personal Artigas 160 | 2° Piso | Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: Www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 
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Cal 


19 SEP 2019 
Aha Laura 


Mes de E 
Secrethria d ut lha.titl l 


AGfs 
SALIO) 


UNVES DAD NACIONAL E CORDOA 
SECRET.1AIA E ASUHTOG AATiGOS 


MES E ENTRADAS Y SAIDAS 


19 SEP 2012 
NANCY CALIVA 


ntró.. ** 
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